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Secreforiodo Permonenle de Inbunoles de Cuentos. órgonos
y Orgonismo: Fúblicos de Con trol Exferno de lo Repúbfico
Argentino

compete, colocando a su v€ I al Tr¡bunal todo eñ un estadode vuth,¡rab¡l¡d¿d inaceptable en un
sistema republicano en elq re la ¡ndependenc¡¿ de poderes debe respet¿Ge a ultrariza.

que el constante y sistenrático accionar, arropado bajo dfuersas formas, en contra de lo§
m¡embros delTribunal de Cuenta, además el host¡tamiento púbtico, persecución y turbacióñ a
qu¡enes deben er¿minaryjuztar la rendic¡ó. de cuentas de los denunclantes merece e labsoluto
rechazo y repud¡o por part( de este Organ¡smo y de las lnstituciones públicas.

Que este Secretariado ha m ll'ifestadg enreiteradas oponunidades el5ostenim¡ento delmgdeb
sistemát¡co delcontrolexte 'no,lo que lmplica asegurar la autonoir, ¡ funcionale ¡ndepeñderr¡¡
de los Tr¡bunales de Cuent.q.

Que los oBanismos de .ontrol t¡enen competenclas especfic?mente as¡gnadas en sus
Constituc¡ones Provinc¡ales y Leyes Orgánkas, v¡nculadaj a la iúsqueda de la verd¿d, la
tr¿niparench y la correcta rplicac¡ón de los fondos públicos.

Que dichas atribucione5 ejercidas en e lmarco de legalk ad, de bido ptoceso y respeto irrestrlcto
al derecho de defensa, ba.l('ningún concepto puedeñ sufrir menoscabos que atenten contra la
¡nstitucional¡dad de dichos {'rganos.

Que los fribunales de Cle rtas como órganos de @nt¡gl constitr¡yen uno de los pila¡es del
sÉtema republkano.

Que elataque leslvo a la ind,.frendeñcia, autonomla y facultades.Je .rto6 orgañismosde contlol
eñcargados de f¡scalizar lai cJeñtai y la gest¡ón económica de tos órganos de gob¡erno,

constituye un peli8roso ¡,¿.ce contra el m¡smo orden dem(cático consagrado en las

respect¡vas Constituc¡ones provinciales y, por consiguiente, la ,ioaval¡daclón de una clará
pretens¡ón delprop¡o Gobl. rno de sustr¿eEe al controlalcual deb: someterse en elmarco del
estado de derecho.

Portodo lo expuerto,

EL SECRETAR|ADo pERMAr.¡tNlE DE TRTBUNALES DE cuENfAs, óRGANos y oRGANEMG
púBucos DE coNTRor ExlúiNo DE LA REpúBUcA aRGENT|NA

Sede: Ayocucho 107é - C.P. 5700 - Son luis - Cop¡tcl - i?epúbl¡co Argenlino
CEL: +542óó4883( 9§ - E-moil: sectribunolesdecrrl).]iq¡ggmgil§eln
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